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REQUERIR 

  

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2020  
                                          

  Oficio No. 004-0952 
  
SEÑORA   
JOHN MARIO MENDOZA JIMENEZ 

jmariomendozajimenez@hotmail.com  

LA CIUDAD  

Referencia :  EJECUTIVO    
Demandante  :  JAIRO JOSE SEGURA ESCARRAGA C.C. 14.960.045 
Demandado  :  LUZ MARINA MORA ARCINIEGAS C.C. 66.947.218 
Radicación  :  760014003 021 2016 00515 00 
 
Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante auto 4271 
calendado 14 de diciembre de 2020 dictado al proceso de la referencia, resolvió:” 
Requerir al señor John Mario Mendoza Jiménez, a fin de que en el terminó de 
diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente proveído en estados, 
se sirva rendir cuentas comprobadas de su gestión, así mismo se sirva hacer 
entrega real y material de los bienes muebles que se encuentran ubicados en la 
calle 21 # 17-19, entregado para su administración en diligencia de secuestro que 
se llevó a cabo el 23 de Septiembre de 2016, haciéndole las advertencias 
sancionatorias del art. 50 numeral 7 y parágrafo 2 del C.G.P. Líbrese telegrama.  
 
Relévese del cargo de secuestre al señor John Mario Mendoza Jiménez, por las 
razones expuestas. Notifíquese, La Juez, Gloria Edith Ortiz Pinzon.” 
  
Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y 
nombre de las partes.  
 

   
Cordialmente,  
 

JAIR PORTILLA GALLEGO  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17    

 

 

Firmado Por: 
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JAIR  PORTILLA   GALLEGO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 

JUZGADO 001 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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